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EMTJllES/l 5OC!ÁL DEL EEÍA..'

¡.{OSPITAL
sAN JUAN DE DIOS

CONSIDERANDO

Que med¡ante la Resolución No 006 de enero 06 de 2.021. "Por med¡o de la cual
se adopta el Programa de Gestión Documental - PDG y el Plan lnstitusional de
Archivo - PltlAR en la EmprBsa Social del Estado Hospitál Sán Juan de Dios d6l
Mun¡cipio de Concordia - Ant¡oqu¡a" en su artículo 2 dice que hacen parte de la
résolución el Fomato d€l Plan Anualde Acl¡vidades el cual debe ser actual¡zado
cada año.

Que la Ley 594 de 2000 "Por med¡o de la cualse d¡cia la Ley Gsñeratde Archivos
y ss d¡ctan olras dioposic¡ones", en su artículo 21 establece el deber de las
enüdades públic€s, de elaborar Programas de Ge6l¡ón Documental.

Que la Lsy 594 de 2000 - Ley General de Arch¡vos, deñne la g€stión documenlat
como el coniunto de ac,lividades adm¡flistrat¡vas y técn¡cas, tendientes a la
planiñcac¡ón, maneio y organización de la documentación producida y recibida
por las ent¡dades, desde su or¡gen hasta su dest¡ño fnal, con el obieto de fac¡litsr
su utilizac¡ón y conservac¡ón.

Oue el articulo 4 de la Ley 594 de 2000 establece como fnés de los arch¡vos,
d¡sponer de la documentación organizada, de tal foama que la ¡nformación
instituc¡onal sea recuperable para el uso de la adm¡nistración en el serv¡cio at
ciudadano y como fuente de historia,

Que el decreto 6'12 de 2.018. "Por el cual se fijan dir€clrices para la lnlegración
de los planes iñstiiJcionáles y estratégicos al plan de Acción por parte de las
entidades del Estiado".

Salud lntegral para Íodos
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RESOLUCIÓN NO 052
Éna¡o 27 de 2.021.

"Por moüo de la cuat se ,Nuúa d Fo/.7,,a& Plan Anud de Actl¡,dÚdE6 p¡n b
vlger,cia (hl 2.021 dal Plü tnsd,t clonal & Arühlyos - PINAR en r, Emprts. Socra, de,

Esh& ,torptfal S.n J.rrn d. Old', dat tluntclpb & Coocordi. - Anttoqurr".

El Gerente da la Emprosa Social d6l Estado Hospital San Juan d6 Dic dsl Mun¡cipio de
Concordia (Antioqule) 6n uso de sus facultedes legales y astaíJtarie6, contenidas en €l artfc{lo
40 d€i Defféto 0139 de 1.996, artfculo 9p del Acuerdo 0l '1 ds 1.994 d6t Honoreble Con€o
Mun¡cipal y arliculo 1P dElAcuerdo 017 de 1.998 de la Honorable Junta Ure(tiva,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIIERO: Ap]obaclón: Aprobar el Formato Plan Anual d6 Activ¡dades
del Plan ln8titucional de Arch¡vos - PIMR en la 'Empresa Social del Estado Hospital
San Juan de D¡os de Concord¡a - Anüoqu¡a', para la v¡llencia ñscal del 2.021.

ARíCULO SEGUÍ{DO: Publicecién: Publicar el Plan lnstitucional de Archivos -
PII{AR y elfomato plan de acl¡vidades anualdsl PINAR en la página Web instituc¡onal
www.hospitaldeconcordia.gov-co dando cumplimiento al Decrelo 612 de 2018 y
demás nomas que regulen en la materia.

ARTICULO TERCERO; Anexo3: Foman parte ¡ntegrat de esta Resolucr'ón el
Documento con el Plan lnstitucional de Archivos - Plt'.lAR y el formato plan de
actividades anual del Pll,lAR para la vigencia d6l 2.021.

ARTfCULO CUARTO: La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su
expedic¡ón,

PUBLIOUESE Y C(/ ,PLASE

Dadá en el municip¡o de Concordia (Antioguia) a los veintis¡ete (27) dlas del mes de
Enero de dos mil veinte y uno (2.021).

JOAQU¡N
Gerente Emp
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